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■ Tribunal Constitucional

■ Sentencia 161/2006, de 22 de mayo de 2006 (Recurso de amparo)

■ Ponente: Don Roberto García-Calvo y Montiel.

Notificaciones.Vulneración de la tutela judicial efectiva. Falta de diligencia
en la localización de la persona destinataria de la notificación.

Aunque la sentencia juzga hechos relativos a la forma en que se realizaron las notificacio-
nes por un Juzgado de lo social a la demandante de amparo, sin embargo sus argumentos
son trasladables a las notificaciones administrativas.

La sentencia entiende que se vulneró la tutela judicial porque, en la práctica de las notifi-
caciones, quien las emitió no desplegó una cierta diligencia para la localización de la per-
sona a quien iban destinadas, no encontrando suficiente excusa en la pasividad de ésta.
Debe advertirse que en el ámbito tributario, al existir el deber de comunicar los cambios
de domicilio y si se hubiera omitido este deber, la resolución podría ser otra.

Los hechos acreditan que las notificaciones, al no ser encontrada una entidad en su anti-
guo domicilio, fueron practicadas por edictos, siendo el caso que el empresario mantenía
su domicilio como constaba en los documentos aportados de la Tesorería General de la
Seguridad Social, en el padrón municipal y en el Registro de la Propiedad.

Fundamentos jurídicos

1. Se invoca en la presente demanda de amparo la vulneración del derecho a la tutela judicial
efectiva (art. 24.1 CE) de la demandante, como consecuencia de la indefensión ocasionada al
haberse incumplido por el Juzgado de lo Social núm. 1 de Las Palmas el deber de diligencia que
le era exigible atender en la realización de los actos de comunicación procesal, no habiéndose
intentado ni una sola vez a lo largo de todo el procedimiento de apremio la notificación de
comunicación alguna en el domicilio de la recurrente, a pesar de tener desde el primer momen-
to conocimiento proporcionado por un fedatario público de dicho domicilio y habiéndose incum-
plido en las notificaciones por correo efectuadas todas las garantías establecidas en la ley, lle-
gándose así a una notificación edictal que nunca debería haberse llevado a cabo si se hubiere
cumplido dichas garantías...



2 ... Como hemos recordado una vez más en la reciente STC 40/2005, de 28 de febrero, FJ
2, según una consolidada doctrina constitucional el derecho a la tutela judicial efectiva sin
indefensión que se reconoce en el art. 24.1 CE garantiza el derecho a acceder al proceso en
condiciones de poder ser oído y ejercer la defensa de los derechos e intereses legítimos, a
cuyo efecto es fundamental la correcta realización de los emplazamientos, las citaciones y
las notificaciones de los distintos actos procesales que tienen lugar en el seno de un proce-
dimiento judicial. ...

También hemos dicho, ya desde la STC 9/1981, de 31 de marzo, que el mandato implícito al
legislador y al intérprete para promover el derecho de defensa, contenido en el art. 24.1 CE,
comporta la exigencia, en lo posible, del emplazamiento personal de los afectados y, desde otra
perspectiva, la limitación del empleo de la notificación edictal a aquellos supuestos en los que
no conste el domicilio de quien haya de ser emplazado o bien se ignore su paradero (SSTC
141/1989, de 20 de julio; y 36/1987, de 25 de marzo, entre otras).

En tales casos, resulta exigible que el órgano judicial observe una especial diligencia agotando
previamente todas las modalidades aptas para asegurar en el mayor grado posible la recep-
ción de la notificación por su destinatario, de modo que, al tiempo que cumple con las forma-
lidades legalmente establecidas, se asegure de que el destinatario del acto de comunicación
efectivamente lo reciba (SSTC 227/1994, de 18 de julio; y 108/1994, de 11 de abril, por todas).
Así, hemos declarado que cuando del examen de los autos o de la documentación aportada
por las partes se deduzca la existencia de un domicilio que haga factible practicar de forma
personal los actos de comunicación procesal con el demandado debe intentarse esta forma de
notificación antes de acudir a la notificación por edictos...

Ahora bien, esta diligencia exigible al órgano judicial no llega hasta el extremo de salvar com-
portamientos absolutamente negligentes o contrarios a la buena fe de aquellos destinatarios de
los actos de comunicación que hubiesen llegado a tener un conocimiento efectivo y temporá-
neo de los mismos que les hubiera permitido ejercitar su derecho de defensa; y ello, incluso si
tales actos presentaran irregularidades en su práctica (SSTC 78/1993, de 1 de marzo,
227/1994, de 18 de julio, y 160/1995, de 6 de noviembre, entre otras). En efecto, no puede
resultar acreedor de la protección del amparo constitucional quien contribuyó de manera acti-
va o negligente a causar la indefensión de la que se queja al no comparecer en un procedi-
miento del que tenía conocimiento por cauces diferentes del emplazamiento personal, o del que
habría podido tener noticia si se hubiera comportado con una mínima diligencia (STC 6/2003,
de 20 de enero, FJ 4).

3. Pues bien, aplicando la doctrina anteriormente expuesta a este relato fáctico, resulta
necesario apreciar, en primer lugar, que el Juzgado no actuó ajustándose a las exigencias
que el art. 24.1 CE impone a los Jueces y Tribunales en la práctica de los actos de comu-
nicación procesal...

4. No obstante todo lo anterior, es lo cierto que este Tribunal ha subrayado también en nume-
rosas ocasiones que no toda incorrección o irregularidad en la conformación de la relación jurí-
dica procesal alcanza relevancia constitucional, pues para que sea posible apreciar indefensión
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vulneradora del art. 24.1 CE es en todo caso necesario que la situación en que ésta haya podi-
do producirse no se haya generado por una actitud voluntariamente consentida por el supues-
tamente afectado o atribuible a su propio desinterés, pasividad, malicia o falta de la necesaria
diligencia...

Sin embargo, es lo cierto que la pretendida pasividad o negligencia en modo alguno ha queda-
do mínimamente acreditada en las actuaciones, debiéndose recordar a este respecto que, como
ha señalado este Tribunal en otras ocasiones, no cabe fundar una tal conclusión en una valora-
ción de simples conjeturas acerca de la actitud y conocimiento del interesado, sino que se hace
precisa su verificación para que surta su efecto enervante de la tacha de indefensión …

En efecto, difícilmente puede considerarse así cuando la empresaria se mantuvo en todo
momento en su domicilio en condiciones de ser localizada por el Juzgado, que lo habría podido
hacer de haber actuado con la diligencia mínima requerida para ello, acudiendo a los datos del
padrón municipal de habitantes, del Registro de la Propiedad o incluso de los registros de la
Seguridad Social, en todos los cuales figuraba el domicilio de la ejecutada...

5. De todo lo señalado se concluye que la situación de indefensión que denuncia la demandante
de amparo se ha producido como consecuencia de una defectuosa actuación del Juzgado de
lo Social en la práctica de los actos de comunicación procesal, omitiendo a lo largo del proce-
dimiento ejecutivo tanto el cumplimiento de las formalidades previstas en los arts. 56 y 57 LPL
como la realización de cualquier indagación o esfuerzo añadido, mediante la utilización de
«medios normales a su alcance», para notificar personalmente a la ejecutada en su domicilio
las sucesivas resoluciones adoptadas en el procedimiento, en garantía de su derecho a la tute-
la judicial efectiva, incluso a pesar de que dicho domicilio constaba en autos desde el año 1993,
a través de la nota remitida por el Registro de la Propiedad a petición del propio Juzgado para
la designación de bienes embargables...

Debemos, por ello, otorgar el amparo solicitado, y en su virtud anular todas las actuaciones prac-
ticadas en el procedimiento. ■
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